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2.  Autoridades y personal

2.2.  Oposiciones y concursos

 CONSEJERÍA DE SALUD

RESOLUCIÓN de 27 de marzo de 2012, de la 
Agencia Pública Empresarial Sanitaria Costa del Sol, 
por la que se convoca acceso al proceso de selección 
para futuras coberturas temporales, para el puesto de 
Enfermero/a Especialista en Obstetricia y Ginecología-
Matrona, para el Hospital Costa del Sol de Marbella.

La Agencia Pública Empresarial Sanitaria Costa del Sol 
creada por la Disposición Adicional Decimoctava de la Ley 
4/1992, de 30 de diciembre, y cuyos Estatutos fueron aproba-
dos por el Decreto 104/1993, de 3 de agosto, y modificados por 
el Decreto 98/2011, de 19 de abril; abre el acceso para el reclu-
tamiento de Enfermeros/as Especialistas en Obstetricia y Gine-
cología interesados en realizar futuras coberturas temporales: 

Especialidad: Enfermero/a Especialista en Obstetricia y Gine-
cología.
Título requerido: Enfermero/a Especialista en Obstetricia y Gi-
necología-Matrona.
Centro: Hospital Costa del Sol.
Referencia: Matrona-12-1.

Las bases de las convocatorias se encuentran a disposi-
ción de las personas interesadas en Recursos Humanos de 
nuestros centros y en el apartado de Empleo de nuestra pá-
gina web: www.hcs.es-ofertas de empleo.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer, en el plazo de dos meses a partir 
de su publicación, recurso contencioso-administrativo ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo competente, con-
forme a lo establecido en los artículos 8.3, 14 y 46.1 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa, o, potestativamente, recurso de reposi-
ción en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al 
de su publicación, ante el Director Gerente de la Agencia Pú-
blica Empresarial Sanitaria Costa del Sol, de conformidad con 
los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común.

Marbella, 27 de marzo de 2012.- El Director Gerente, Félix 
Mata Fuentes. 

 RESOLUCIÓN de 27 de marzo de 2012, de la 
Agencia Pública Empresarial Sanitaria Costa del Sol, 
por la que se convoca acceso a los procesos selectivos 
específicos, para futuras coberturas temporales de los 
puestos de Facultativo Especialista en Oncología Médi-
ca y Facultativo Especialista en Obstetricia y Ginecolo-
gía, ambos para el Hospital Costa del Sol de Marbella.

La Agencia Pública Empresarial Sanitaria Costa del Sol 
creada por la Disposición Adicional Decimoctava de la Ley 
4/1992, de 30 de diciembre, y cuyos Estatutos fueron aproba-
dos por el Decreto 104/1993, de 3 de agosto, y modificados 
por el Decreto 98/2011, de 19 de abril; abre el acceso para 
el reclutamiento del personal facultativo interesado en realizar 
futuras coberturas temporales, para: 

Especialidades: Facultativo Especialista en Oncología Médica.
Título requerido: F.E. Oncología Médica.
Centro: Marbella.

Especialidades: Facultativo Especialista en Obstetricia y Gine-
cología.
Título requerido: F.E. Obstetricia y Ginecología.
Centro: Marbella.

Las bases de las convocatorias se encuentran a disposi-
ción de las personas interesadas en Recursos Humanos de 
nuestros centros y en el apartado de Empleo de nuestra pá-
gina web: www.hcs.es-ofertas de empleo.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe  interponer, en el plazo de dos meses a partir 
de su publicación, recurso contencioso-administrativo ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo competente, con-
forme a lo establecido en los artículos 8.3, 14 y 46.1 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa, o, potestativamente, recurso de reposi-
ción en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al 
de su publicación, ante el Director Gerente de la Agencia Pú-
blica Empresarial Sanitaria Costa del Sol, de conformidad con 
los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común.

Marbella, 27 de marzo de 2012.- El Director Gerente, Félix 
Mata Fuentes. 

 UNIVERSIDADES

RESOLUCIÓN de 22 de marzo de 2012, de la Uni-
versidad de Córdoba, por la que se declara aprobada la 
relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos 
a las pruebas selectivas para la provisión, por acceso 
libre, de plazas de personal laboral, por el sistema de 
concurso-oposición, y se hace pública la composición 
de los Tribunales Calificadores de dichas pruebas.

En cumplimiento de lo dispuesto en las bases 4.1 y 4.2 
de la Resolución de 27 de diciembre de 2011, de esta Universi-
dad (BOE núm. 26 y BOJA núm. 20, de 31 de enero de 2012), 
por la que se convocan pruebas selectivas para la provisión, 
por acceso libre, de plazas de personal laboral, por el sistema 
de concurso-oposición, este Rectorado ha resuelto:

Primero. Declarar aprobada la relación provisional de as-
pirantes admitidos y excluidos a las referidas pruebas selec-
tivas. Dicha relación se encuentra expuesta en el tablón de 
anuncios del Rectorado y en la página web de la Universidad 
de Córdoba http://www.uco.es/gestion/laboral/convocatorias-
de-empleo/pas-laboral. 

Segundo. Publicar la lista de aspirantes excluidos a es-
tas pruebas que figura como Anexo I a esta resolución, con 
indicación de los apellidos, nombre, número de Documento 
Nacional de Identidad y causa/s de exclusión. 
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Tercero. Para subsanar el defecto que haya motivado la 
exclusión u omisión de las relaciones de admitidos, los aspi-
rantes dispondrán de un plazo de diez días hábiles, contados a 
partir del siguiente al de la publicación de esta Resolución en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Los aspirantes que dentro del plazo señalado no subsa-
nen la exclusión o aleguen la omisión, justificando su derecho 
a ser incluidos en la relación de admitidos, serán definitiva-
mente excluidos del proceso de selección.

Cuarto. La inclusión de los aspirantes en la lista de admi-
tidos no supone, en ningún caso, el reconocimiento por parte 
de la universidad de que aquéllos reúnen los requisitos exi-
gidos para la formalización del correspondiente contrato, los 
cuales deberán acreditarse según lo establecido en la base 8 
de la convocatoria.

Quinto. Publicar la composición de los Tribunales Califi-
cadores que han de juzgar las referidas pruebas y que figura 
como Anexo II a esta resolución, de acuerdo con lo estable-
cido en la base 5.1 de la convocatoria. 

Córdoba, 22 de marzo de 2012.- El Rector, José Manuel 
Roldán Nogueras.

ANEXO I

RELACIÓN DE ASPIRANTES EXCLUIDOS

Número de plaza: PL 110101-PL 110102.
Código plazas: AL 5 y AL 6.
Categoría profesional: Titulado Superior.
Plazas convocadas: Dos.
Grupo profesional: I.
Área: Científica.
Departamento y/o Servicio: OTRI.
Observaciones: Conocimientos en transferencia de la Investigación.
Sin aspirantes excluidos.

Número de plaza: PL 110103.
Código plaza: CL 79.
Categoría profesional: Titulado Superior.
Plazas convocadas: Una.
Grupo profesional: I.
Área: Gestión Académica y Extensión Universitaria.
Departamento y/o Servicio: Extensión Universitaria y Cultura.
Observaciones: Conocimiento de inglés y comunicación. 

RELACIÓN ASPIRANTES EXCLUIDOS

APELLIDOS Y NOMBRE DNI Causa/s
de Exclusión

JUAN FIMIA, SERGIO 44.355.037-C 02
ROCA MARÍN, DELFINA 77.569.288-V 12

Número de plaza: PL 110104.
Código plaza: CL 80.
Categoría profesional: Titulado de Grado Medio.
Plazas convocadas: Una.
Grupo profesional: II.
Área: Gestión Académica y Extensión Universitaria.
Departamento y/o servicio: Extensión Universitaria y Cultura.
Observaciones: Conocimientos en Inglés y Extensión Univer-
sitaria.

RELACIÓN ASPIRANTES EXCLUIDOS

APELLIDOS Y NOMBRE DNI Causa/s
de Exclusión

ROCA MARÍN, DELFINA 77.569.288-V 12

Número de plaza: PL 110105.
Código plaza: AL 31.
Categoría profesional: Titulado Grado Medio Apoyo a la Docen-
cia y a la Investigación.
Plazas convocadas: Una.
Grupo profesional: II.
Área: Científica (SCAI).
Departamento y/o servicio: Servicio de análisis (Unidad de Es-
pectrometría de Masas y Cromatografía).

RELACIÓN ASPIRANTES EXCLUIDOS

APELLIDOS Y NOMBRE DNI Causa/s
de Exclusión

GARCÍA MAGDALENO, ISABEL MARÍA 21.469.110-J 08
TEJEDA AGREDANO , Mª DEL CARMEN 30.955.239-E 12

Número de plaza: PL 110106.
Código Plaza: AL 38.
Categoría profesional: Titulado Grado Medio Apoyo a la Docen-
cia y a la Investigación.
Plazas convocadas: Una.
Grupo profesional: II.
Área: Científica (SCAI).
Departamento y/o Servicio: Servicio de Imagen Científica (Uni-
dad de Técnicas Geoespaciales).

RELACIÓN ASPIRANTES EXCLUIDOS

APELLIDOS Y NOMBRE DNI Causa/s
de Exclusión

ESPINOSA MARTÍNEZ, DAVID 26.033.280-V 08
GARCÍA BELTRÁN, MANUEL 80.155.092-T 12
MARTÍNEZ PEINADO, MANUEL 30.805.612-X 12

 Número de plaza: PL 110107.
Código de plaza: AL 39.
Categoría profesional: Titulado Grado Medio Apoyo a la Docen-
cia y a la Investigación.
Grupo profesional: III.
Área: Unidad Técnica.
Departamento y/o Servicio: Instalaciones Industriales.
Sin aspirantes excluidos.

Número de plaza: PL 110108.
Código de plaza: LL 569.
Categoría profesional: Titulado Grado Medio Prevención.
Plazas convocadas: Una.
Grupo profesional: II.
Área: Prevención y Protección.
Departamento y/o Servicio: Protección Radiológica.
Observaciones: Protección Radiológica (se deberá acreditar 
estar en posesión del Título de Experto en Protección Radio-
lógica (CSN)).
Sin aspirantes excluidos.

Número de plaza: PL 110109.
Código de plaza: FL 159.
Categoría profesional: Titulado Grado Medio STOEM.
Plazas convocadas: Una.
Grupo profesional: II.
Área: Unidad Técnica.
Departamento y/o Servicio: Instalaciones Industriales (Auto-
matización, Climatización y Eficiencia Energética). 

RELACIÓN ASPIRANTES EXCLUIDOS

APELLIDOS Y NOMBRE DNI Causa/s
de Exclusión

CONDE MENDOZA, SEBASTIÁN 75.864.066-S 08, 12
RÍSQUEZ RUBIO, SARA 30.987.301-E 06, 12
VERDU SANTANO, DANIEL 26.972.202-X 06, 12
BRAVO DÍAZ, GABRIEL 30.801.278-T 12
FUENTES LUQUE, JUAN MARÍA 30.954.259-P 12
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Número de plaza: PL 110110.
Código de plaza: AL 32.
Categoría profesional: Técnico Especialista Laboratorio.
Plazas convocadas: Una.
Grupo profesional: III.
Área: Científica (SCAI).
Departamento y/o Servicio: Servicio de Análisis (Unidad de Es-
pectometría de Masas y Cromatografía).

RELACIÓN ASPIRANTES EXCLUIDOS

APELLIDOS Y NOMBRE DNI Causa/s
de Exclusión

CANGA MUÑOZ, COVADONGA MACARENA 28.619.220-K 12
GAGO MELON, ELENA 09.787.764-E 12
GARCÍA MARTÍNEZ, Mª DEL CARMEN 14.623.097-L 12
MONTORO MORENO, Mª ISABEL 30.966.235-R 12

Número de plaza: PL 110111.
Código de plaza: AL 40.
Categoría profesional: Técnico Especialista Laboratorio.
Plazas convocadas: Una.
Grupo profesional: III.
Área: Científica (SCAI).
Departamento y/o Servicio: Servicio de Biología Molecular 
(Unidad de Proteómica).

RELACIÓN ASPIRANTES EXCLUIDOS

APELLIDOS Y NOMBRE DNI Causa/s
de Exclusión

JIMÉNEZ PULIDO, INMACULADA 15.474.685-D 06

Número de plaza: PL 110112.
Código de plaza: AL 42.
Categoría profesional: Técnico Especialista Laboratorio.
Plazas convocadas: Una.
Grupo profesional: III.
Área: Científica (SCAI).
Departamento y/o Servicio: Servicio de Biología Molecular 
(Unidad de Genómica).

RELACIÓN ASPIRANTES EXCLUIDOS

APELLIDOS Y NOMBRE DNI Causa/s
de Exclusión

VELASCO HERRERO, AMAYA 07.976.238-E 10

Número de plaza: PL 110113.
Código de plaza: LL 563.
Categoría profesional: Técnico Especialista Prevención.
Plazas convocadas: Una.
Grupo profesional: III.
Área: Prevención y Protección.
Departamento y/o Servicio: Prevención de Riesgos.
Observaciones: Formación Prevención de Riesgos (se deberá 
acreditar estar en posesión, al menos, del Título de Preven-
ción de Riesgos Laborales Nivel Intermedio).

RELACIÓN ASPIRANTES EXCLUIDOS

APELLIDOS Y NOMBRE DNI Causa/s
de Exclusión

CARRILLO MARTÍNEZ, PEDRO 34.785.045-Y 10
FERRER CARRERA, ABEL 30.973.274-W 01,07
BRAVO DÍAZ, GABRIEL 30.801.278-T 12
JORDÁN AGUAYO, MARÍA DEL ROCÍO 26.031.912-Y 12
MARTAGÓN MAESA, ANA 28.769.250-E 12
ORTEGA DOMÍNGUEZ, MIGUEL ÁNGEL 48.937.909-G 12
ORTIZ ARIZA, ANA MARÍA 45.740.371-H 12
RUIZ DELGADO, MÓNICA 30.976.402-W 12

Número de plaza: PL 110114-PL110115.
Código de plaza: LL 565 y LL 566.
Categoría profesional: Técnico Especialista Prevención.
Plazas convocadas: Dos.
Grupo profesional: III.
Área: Prevención y Protección.
Departamento y/o Servicio: Protección ambiental.
Observaciones: Protección ambiental.

RELACIÓN ASPIRANTES EXCLUIDOS

APELLIDOS Y NOMBRE DNI Causa/s
de Exclusión

ANTÚNEZ RODRÍGUEZ, FRANCISCO 
JAVIER 14.321.616-E 10

CARMONA QUESADA, EDUARDO 30.826.946-T 02
ORTIZ ARIZA, ANA MARÍA 45.740.371-H 12
ORTIZ GARCÍA, JOSE ANTONIO 45.743.448-J 02
SANTIAGO BAENA, DIEGO 28.912.500-M 04

Número de plaza: PL 110116.
Código de plaza: FL 156.
Categoría profesional: Delineante.
Plazas convocadas: Una.
Grupo profesional: III.
Área: Unidad Técnica.
Departamento y/o Servicio: Delineación.

RELACIÓN ASPIRANTES EXCLUIDOS

APELLIDOS Y NOMBRE DNI Causa/s
de Exclusión

ABELLÁN MAS, RICARDO 48.465.501-Q 12
BILBAO SOSA, FLAVIO J. ENRIQUE X-35.999.15-R 13
CABELLO DE ALBA MÁRQUEZ,
M.ª AUXILIADORA 30.948.418-D 14

CARRASCO GARCÍA, MARTA 07.249.793-D 01,02
CASTAÑO LEAL, RUBÉN 80.069.044-H 02
ESPINOSA MARTÍNEZ, DAVID 26.033.280-V 12
ORTEGA FERNÁNDEZ, MERCEDES 27.318.734-R 12
RAMÍREZ LÓPEZ, Mª DEL ROCÍO 77.345.896-R 06,12
RUANO SANTOS, ISABEL 07.980.983-Y 02

Número de plaza: PL 110117.
Código de plaza: FL 165.
Categoría profesional: Técnico Especialista STOEM.
Plazas convocadas: Una.
Grupo profesional: III.
Área: Unidad Técnica.
Departamento y/o Servicio: Instalaciones Industriales.

RELACIÓN ASPIRANTES EXCLUIDOS

APELLIDOS Y NOMBRE DNI Causa/s
de Exclusión

BELLIDO BAENA, ENRIQUE 44.371.185-E 11
LARA GONZÁLEZ, JOSÉ MANUEL 30.979.327-Y 04
RAMÍREZ HERRERA, MANUEL 44.351.145-S 06
SÁNCHEZ GIL, RICARDO 30.820.227-C 02

Número de plaza: PL 110118.
Código de plaza: AL 49.
Categoría profesional: Técnico Auxiliar de Laboratorio.
Plazas convocadas: Una.
Grupo profesional: IV.
Área: Científica.
Departamento y/o Servicio: Animales de experimentación.
Observaciones: Acreditación Animales de Experimentación 
(será requisito estar acreditado en la categoría profesional B 
relativa al personal de los centros destinados a experimenta-
ción animal (R.D. 1201/2005, de 21 de octubre).

RELACIÓN ASPIRANTES EXCLUIDOS

APELLIDOS Y NOMBRE DNI Causa/s
de Exclusión

GÓMEZ CÁMER, ELENA 45.736.568-X 07
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Número de plaza: PL 110119.
Código de plaza: LL 567.
Categoría profesional: Técnico Auxiliar.
Plazas convocadas: Una.
Grupo profesional: IV.
Área: Prevención y Protección.
Departamento y/o Servicio: Protección Ambiental.
Observaciones: Protección Ambiental.

RELACIÓN ASPIRANTES EXCLUIDOS

APELLIDOS Y NOMBRE DNI Causa/s
de Exclusión

ANTÚNEZ RODRÍGUEZ, FRANCISCO 
JAVIER 14.321.616-E 10

DEL REY FERNÁNDEZ, FERNANDO Mª 75.432.677-Z 04
GONZAGA CALVO, FRANCISCO 52.567.707-B 02
SANTIAGO BAENA, DIEGO 28.912.500-M 12

 Causas de Exclusión

01.  No presenta fotocopia de DNI o equivalente para los ciu-
dadanos de la Unión Europea, o tarjeta de residente del 
solicitante en caso de naturales de otros países.

02.  No presenta el título o resguardo de haberlo solicitado 
donde figure el pago de los derechos de expedición. En 
el caso de titulaciones extranjeras, éstas deberán estar 
homologadas.

03. No presenta instancia currículum firmada.
04.  No presenta título o acreditación de experiencia laboral 

equivalente (Grupos III y IV).
05.  La titulación presentada no es la requerida para la plaza 

solicitada.
06.  No presenta firmados los documentos acreditativos de los 

méritos alegados en la solicitud o, en su defecto, declara-
ción jurada debidamente cumplimentada y firmada.

07. No presenta acreditación requerida.
08. No presenta currículum-vitae.
09. Situación de desempleo no acreditada correctamente.
10. No presenta original del ingreso bancario.
11. Solicitud presentada fuera de plazo.
12. No presenta relación circunstanciada de méritos.
13.  No aporta declaración jurada o promesa de no estar sepa-

rado de derecho (en el caso de los aspirantes extranjeros 
a que hace referencia la base 2.1.a) de la convocatoria). 

14.  El ingreso bancario que aporta no es el requerido para la 
plaza a la que opta.

ANEXO II

COMPOSICIÓN DE LOS TRIBUNALES CALIFICADORES

Para las plazas PL110101-PL110102 (Titulado Superior, 
OTRI); PL110105, PL110106 y PL110107 (Titulado Grado Me-
dio Apoyo a la Docencia y a la Investigación, SCAI); PL110110, 
PL110111 y PL110112 (Técnico Especialista Laboratorio, SCAI) 
y PL110118 (Técnico Auxiliar de Laboratorio, Animales de Ex-
perimentación): 

TRIBUNAL TITULAR

Presidente: Don Justo Pastor Castaño Fuentes, Catedrá-
tico de la Universidad de Córdoba.

Vocales:
Don José Carlos Gómez Villamandos, Catedrático de la 

Universidad de Córdoba.
Doña María Teresa Martín Romero, Profesora Titular de la 

Universidad de Córdoba.
Doña María Carmen Tarradas Iglesias, Profesora Titular 

de la Universidad de Córdoba.
Doña Rosario Moyano Salvago, Catedrática de la Univer-

sidad de Córdoba.

Secretario: Don Antonio Martínez Palacios, Escala de Ges-
tión de la Universidad de Córdoba.

TRIBUNAL SUPLENTE

Presidente: Don Antonio José Cubero Atienza, Gerente de 
la Universidad de Córdoba.

Vocales:
Doña Carmen Galán Soldevilla, Catedrática de la Univer-

sidad de Córdoba.
Doña María Carrere Lovera, Escala Técnica de Gestión de 

la Universidad de Córdoba.
Don Valeriano Domenech García, Profesor Titular de la 

Universidad de Córdoba.
Don Rafael Jordano Salinas, Catedrático de la Universidad 

de Córdoba.
Secretario: Don Rafael Ortega Domínguez, Cuerpo Gene-

ral de Gestión de la Administración Civil del Estado.

Para las plazas PL110103 (Titulado Superior, Extensión 
Universitaria y Cultura), PL110104 (Titulado de Grado Medio, 
Extensión Universitaria y Cultura):

TRIBUNAL TITULAR

Presidente: Don Manuel Torres Aguilar, Catedrático de la 
Universidad de Córdoba.

Vocales: 
Don Manuel Torralbo Rodríguez, Profesor Titular de la 

Universidad de Córdoba.
Doña Carmen Galán Soldevilla, Catedrática de la Univer-

sidad de Córdoba.
Doña Carmen Fátima Blanco Valdés, Profesora Titular de 

la Universidad de Córdoba.
Don Pedro Poyato Sánchez, Profesor Titular de la Univer-

sidad de Córdoba.
Secretario: Don Rafael Ortega Domínguez, Cuerpo Gene-

ral de Gestión de la Administración Civil del Estado.

TRIBUNAL SUPLENTE

Presidenta: Doña María Josefa Porro Herrera, Catedrática 
de la Universidad de Córdoba.

Vocales: 
Don José Naranjo Ramírez, Profesor Titular de la Univer-

sidad de Córdoba.
Don Eulalio Fernández Sánchez, Profesor Titular de la 

Universidad de Córdoba.
Doña Rosario Mérida Serrano, Profesora Titular de la Uni-

versidad de Córdoba.
Don Antonio Ruiz Sánchez, Profesor Titular de la Univer-

sidad de Córdoba.
Secretaria: Doña M.ª del Pilar Olmo Espinosa, Escala de 

Gestión de la Universidad de Córdoba.

Para las plazas PL110108 (Titulado de Grado Medio Pre-
vención, Protección Radiológica); PL110113 (Técnico Especia-
lista Prevención, Prevención de Riesgos); PL110114-PL110115 
(Técnico Especialista Prevención, Protección Ambiental) y 
PL110119 (Técnico Auxiliar, Protección Ambiental):

TRIBUNAL TITULAR

Presidente: Don Pedro Gómez Caballero, Catedrático de 
la Universidad de Córdoba.

Don Justo Pastor Castaño Fuentes, Catedrático de la Uni-
versidad de Córdoba.

Don Manuel Vaquero Abellán, Catedrático de Escuelas 
Universitarias de la Universidad de Córdoba.

Don Manuel Gálvez Delgado, Profesor Titular de la Univer-
sidad de Córdoba.
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Don Francisco Joaquín Torralbo Pérez, Titulado Grado Medio 
Prevención Riesgos Laborales de la Universidad de Córdoba.

Secretario: Don Pablo Vélez Sánchez, Escala de Gestión 
de la Universidad de Córdoba.

TRIBUNAL SUPLENTE

Presidente: Don Antonio José Cubero Atienza, Gerente de 
la Universidad de Córdoba.

Vocales:
Don Bernardo Badajoz Urbano, Escala de Gestión de la 

Universidad de Córdoba.
Don Cristóbal Alférez Mejías, Técnico Prevención Riesgos 

Laborales de la Universidad de Córdoba.
Don Fernando Palomares García, Escala de Gestión de la 

Universidad de Córdoba.
Don Antonio Luis Prieto Sánchez, Titulado Grado Medio 

del Servicio Técnico de Obras, Equipamiento y Mantenimiento 
de la Universidad de Córdoba.

Secretaria: Doña M.ª Luz Artime de la Torre, Escala de 
Gestión de la Universidad de Córdoba.

Para las plazas PL110109 (Titulado Grado Medio STOEM, 
Unidad Técnica); PL110116 (Delineante, Unidad Técnica) y 
PL110117 (Técnico Especialista STOEM, Unidad Técnica):

TRIBUNAL TITULAR

Presidente: Don Antonio José Cubero Atienza, Gerente de 
la Universidad de Córdoba.

Doña M.ª del Pilar Dorado Pérez, Profesora Titular de la 
Universidad de Córdoba.

Don Francisco J. Vázquez Serrano, Profesor Titular de la 
Universidad de Córdoba.

Don Antonio Luis Prieto Sánchez, Titulado Grado Medio 
del Servicio Técnico de Obras, Equipamiento y Mantenimiento 
de la Universidad de Córdoba.

Don Elías Velasco Carmona, Titulado Grado Medio del 
Servicio Técnico de Obras, Equipamiento y Mantenimiento de 
la Universidad de Córdoba.

Secretario: Don Rafael Ortega Domínguez, Cuerpo Gene-
ral de Gestión de la Administración Civil del Estado.

TRIBUNAL SUPLENTE

Presidenta: Doña María Teresa Sánchez Pineda de las In-
fantas, Catedrática de la Universidad de Córdoba.

Vocales:
Don Rafael Jordano Salinas, Catedrático de la Universidad 

de Córdoba.
Don Jorge Eugenio Jiménez Hornero, Profesor Titular de 

la Universidad de Córdoba.
Don Eduardo Gutiérrez de Ravé Agüera, Profesor Titular 

de la Universidad de Córdoba.
Don David Bullejos Martín, Profesor Colaborador de la 

Universidad de Córdoba.
Secretaria: Doña M.ª del Pilar Olmo Espinosa, Escala de 

Gestión de la Universidad de Córdoba. 

 RESOLUCIÓN de 2 de abril de 2012, de la Univer-
sidad Pablo de Olavide, de Sevilla, por la que se convo-
ca Concurso Público de Méritos para la contratación de 
Personal Docente e Investigador.

La Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, a tenor de 
lo dispuesto en los artículos 2.2.e) y 48 de la Ley Orgánica 
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, modificada 
por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, y en el Real De-
creto 989/2008, de 13 de junio, convoca Concurso Público 

de Méritos para la contratación de las plazas de Personal Do-
cente que se relacionan en el Anexo II de esta convocatoria, 
para desempeñar funciones docentes y, en su caso, investiga-
doras en las materias que se especifican.

1. Normas generales.
El presente concurso se regirá por lo establecido en la 

Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades 
(BOE de 24 de diciembre), modificada por la Ley Orgánica 
4/2007, de 12 de abril, por la Ley 15/2003, de 22 de diciem-
bre, Andaluza de Universidades (BOJA de 31 de diciembre), 
modificada por la Ley 12/2011, de 16 de diciembre (BOJA de 
27 de diciembre), por la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Esta-
tuto Básico del Empleado Público, por la Ley 53/1984, de 26 
de diciembre, de Incompatibilidades del personal al servicio de 
las Administraciones Públicas, por el Decreto 298/2003, de 
21 de octubre, por el que se aprueban los Estatutos de la Uni-
versidad Pablo de Olavide, de Sevilla, modificado por Decreto 
265/2011, de 2 de agosto (BOJA de 27 de diciembre), y por el 
Primer Convenio Colectivo del Personal Docente e Investigador 
con contrato laboral de las Universidades Públicas de Andalu-
cía y por la Normativa sobre el Procedimiento de Contratación 
de Personal Docente e Investigador aprobada por la Comisión 
Gestora de esta Universidad con fecha 12 de julio de 2002.

2. Requisitos de los aspirantes.
2.1. Estas contrataciones no están sujetas a condiciones 

o requisitos basados en la nacionalidad.
2.2. Para ser admitidos al presente concurso, los aspiran-

tes deberán reunir los siguientes requisitos:
2.2.1. Tener cumplidos los 16 años y no haber cumplido 

la edad de jubilación. 
2.2.2. Estar en posesión del título académico exigido para 

cada figura. En el caso de haber realizado sus estudios fuera 
del estado español, la titulación académica deberá estar ho-
mologada según el Real Decreto 309/2005, de 18 de marzo, 
por el que se modifica el Real Decreto 285/2004, de 20 de fe-
brero, por el que se regulan las condiciones de homologación 
y convalidación de títulos y estudios extranjeros de educación 
superior. En caso de candidatos con títulos de la Unión Euro-
pea, presentarán bien la homologación, o bien la credencial de 
reconocimiento para el ejercicio de la profesión de Profesor de 
Universidad. 

2.2.3. Los candidatos a plazas de Profesores Asociados 
deberán ser especialistas de reconocida competencia que 
acrediten de forma fehaciente y mediante documentación ofi-
cial que justifique tal circunstancia, estar ejerciendo, fuera del 
ámbito académico universitario, una actividad remunerada la-
boral, profesional o en la administración pública, relacionada 
con materias impartidas por el área de conocimiento para la 
que sea contratado y con una antigüedad de al menos tres 
años.

La titulación requerida para plazas de Profesores Asocia-
dos será estar en posesión del título de Licenciado, Arquitecto 
o Ingeniero. 

2.2.4. Los candidatos a plazas de Ayudantes deberán 
estar en posesión del título de Licenciado, Arquitecto o Inge-
niero. 

2.2.5. Los candidatos a plazas de Profesores Ayudantes 
Doctores deberán estar en posesión del título de doctor y de 
la correspondiente acreditación por parte de la Agencia Nacio-
nal de Evaluación de la Calidad y Acreditación o de la Agencia 
Andaluza de Evaluación de la Calidad y Acreditación Universi-
taria. 

2.2.6. Los candidatos a plazas de Profesores Contrata-
dos Doctores deberán estar en posesión del título de doctor 
y de la correspondiente acreditación por parte de la Agencia 
Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación o de la 
Agencia Andaluza de Evaluación de la Calidad y Acreditación 
Universitaria.


